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Las leves, ordenes v anuncios que navan de inser tara* aa loa B o -
aanaa" Or io ia i . au «a han de mandar a l .leí* po l í t i co raepect ivo, por 
tavo conducto i a pasaran a los editoras da loa mencionados parlo* 

(Rea l oí den da 6 da a b r i l da 16*8.) 
Se pnbiiea.tod.oi loa dia», excepto loa domiu^o». 

OFICINAS. PKLIOROH, 8, e n t r e t e l o daraobw. 
T B L R F O N O '¿.°81— A P A R T A D O 320 

D B D T K » A D O O H Y 1)8 T H H B A « B I S 

1 ' r n o U d n auaer lpeton 

Centres oficial*:—Kn esta cap i ta l , l levado a domici l io , í"50 pesetas aasn* 
• salas; fuera de a l ia , 3'6Ü al mea, 10'60 a l t r imestre , 21 a l samaste y 42 por on aflo, 

Particular*» Kn eata cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r í m e t r a , 24 
a l semestre y 48 a l afio, y fnera de e l la , IB al t r imestre 80 a l semeetre y 6 0 i ano. 

Se admitan suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del R O L K T I B , cal le e l v i l -
aros,.!, entresuelo derecha-—fuera de eata Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inc lus ión del Importe del tiempo de abono en 
l e t r a d o fácil cob ro . 

T á R I F A D E I I V s K a s a I t l E I 

Annneioa procedwnUt. de U Exeel*;ntl<dma 
Diputación provir.eial. Ilusa o fraecloe... 0 60 pmetaa. 

Idem jadíetela* o fracción 1 * 

Idem oficiala» id. i d . . . . . , . . 0 90 — 
Idem parti en lares. . . . » • • • • • • • • • • • ' 
N ú m e r o eaelto, 6 0 eeutimoe. 
A p a r t l o a l a r c s , 00 o e a t l i o o i . 

Parte oficial 
_ . .. _ • 
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8a Majestad el Rey Don Alfon-
«o X I I I (q. D . «/), Su Majestad le 
ftslna Dofla Viotoria Eugenia, y 
98 A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
«Infantes, oontinrian sin novedad en 
ta importante salud. 

D« igual beneficio disfrutan las de-
ai* personas de la Augusta Real F a -
ailia. 

redamaciones en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provinoia, plaza de la 
Independencia, númrro ooho 

Las reolamaeionos podían presen
tarse en los días laborables de onoe a 
las trece. 

Madrid, diez y siete de marao do 
mil novecientos veint idós.--El Gober
nador, E l o y Bullón. 

( A - 2 4 1 ) 

Qobierno Civil 

Jefatura de Obras publica?. 
D.Franoisco Martúnez Fresneda, en 

concepto de Gerente de la Sociedad 
Anónima Baal Gad, eon domioilio en 
•esta Corte, calle de Don Ramón de la 
Cruz, número cuarenta y uno, solici
ta del Exorno. Sr. Gobernador oivi l 
de esta provinoia autorización p i r a 
establecer, con automóviles da su pro
piedad, un servicio de transporte de 
viajeros desde Madrid a Estremera, 
pasando por Canillejas, San Fernan
do, Torrejón de Ardoz, Loeches, 
Campo Real , Valdilecha, Tielmes, Oa 
rabana, Valdaracete, eon el itinerario 
y tarifas que se expresan: 

Salida de Estremera, a las einoo 
horas. 

Salida de Madrid, a las diez y ocho 
Ídem. 

E l precio máximo de transporte se-
Ü a razón de qninse céntimos por 
ftajaro y kilómetro de recorrido, con 
derecho al transporta gratis de dies 
kilos de squipaje. 

Para las mercancías o exoeso da 
•saipajns una peseta por diea k logra
dos o fracción y para cada diez k i lo-
nwtrea o fracción de recorrido 

Lo qne se anuncia en el BeLsrrt» 
O F I C I A L de la provincia a los efectos 

.délo prescrito en el artículo tercero 
del Reglamento de circulación de au*o 
fcovile*, y tj fiu de que en el placo de 
<*ao días, contados a partir de la fecha 
d« este anuncio, puedan presentarse 

I 

Diputación .Frcvincísl 
O » M A » > W I I > 

A V I S O 

Se adviert*» a los Ayuntamientos de 
E l Vellón y VaMaracete, qne las ouo-
tas que deberán satisfac»r por contin
gente provincial en el ejercicio de 
1922-23, son las de 2.157*52 y 3.S94'l6 
pesetas, respectivamente, en vez de 
las qne por error figuran en el B O J a-

T I N O F I C I A L , correspondiente al día 
21 del eorriente m«s. 

Madrid, 23 de marco de 1922. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 

Subasta mayor de 25 000 pesetas. 

L a Dipntación provincial ha acor
dado, en sesión de 25 de febrero últi
mo, oontratar en púbiioa subasta, que 
tendrá efeoto el día 11 de abril , a las 
once de la mafiana, en el Palacio de 

í la Corporación, calle de Fomento, nú-
, mero 2, bajo la presidencia del exce-
I" lentísimo Sr. Gobernador c iv i l do la 
I provincia o Diputado de la Comisión 

provincial en quien delegue y con 
asistenoia de otro Diputado que de
signe la Oorpoiaeión, el suministro de 
garbanzos que se considera necesa
rios para el Hospicio provincial hasta 
81 marzo do 1931, con arreglo al 
pliego de oondioiones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez a trece de la mafiana, los días no 
festivos anterioras al de la subasta. 

E l preeic o tipo del kilogramo de 
garbanzos será el que quede fijado en 

el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda do una peseta el kilo
gramo ni fr«ooión inferior a un cénti
mo de peseta. 

E l suministro se abonará por m«n-
sua1idade« vencí 'a« «n la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en pspel del 
sello 8 . ' , aeompifiando la cédula per
sonal del lioitador y el resgnardo de la 
fianza provisional que acredite habar 
consignado en la Oaja general de De
pósitos o en la de fondos provineb'los 
por valor de sail quinientas nuevo pe
setas ochenta céntimos, en metábeo o 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al preoio de la ootizaoión 
ofioial del día en que lo verifiqae, en 
Obligaoionea provinciales o cualquie
ra otro valor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exolusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en oráditos reco
nocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éntos estén consignados 
en sus respectivos presupuesto apro
bados y Rea dioho aorendor el que ha
ya de constituirla fianza como postor 
o rematante de este servioio; oomo de
finitiva y en igual f i rma, el contra
tista consti tuirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo S H admitirán hasta el día an
terior al de la oelebración de la su
basta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de ... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la'Sec
ción de Beneficencia oon las formali
dades establecidas en el art. 18 de la 
Instrnooión de 24 de enero de 1905, 
durante las horas hábiles de ofioina, 
deaüe el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en ol B O L S T I W O F I 

C I A L de la provinoia, hasta ol anterior 
al en que se celebre la subasta. 

Podrán cunenri ir a esta subasta los 
intensado 1! por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante 
a costa del lioitador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

^erán de cuenta dol contratista todos 
los gastos d~l remate, escritura, copias, 
papel, inserción de annnoios en les 
periódicos oficiaos, derechos reales, 
contribución induNtri 1 y todos los de
más impuest-H establecidos oque se 
sstab'eoioron en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Transcurrido el plazo qu<« señala el 
art. 29 del Real decreto 8 Instru ¡oión 
de 24 do enero do (906, n« presenté 
raclamaoión alguna. 

Madrid, 20 de m^rzo de 1921- E l 
Oficial do) Negociado, Enrique Mar
t ín . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , qun babita en..., calle 

de.. , núm.. . , enterado d i Hnuncio 
publioado on el B O L K T . M O F I C I A L d é l a 
provinoia sacando a púbiioa subasta 
la Diputación provincia! de M a l r i d e l 
suministrode garbanzo* que se caloula 
neoesario hasta 31 de marzo de 1923 
para el consumo en el Hospicio pro
vincial, se compromete a vumi'iistrar 
dicho ar t íeu 'o , con estricta seje ton al 
pliego de condiciones, si precio de.... 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feeha y firma del proponente) . 
Conforme.—El Presidente, A fu mu 

Día i Agero . - E l Diputado Secreta
rio, José de la Fuente. 

( E . - 1 7 8 ) 
- aa - -

Subasta de más de 25 000 pesetas—im
porte de este servicio, 122.400 pe
setas. 
L * Diputaoión provinoial h i aoor

dado, en sesión de 25 de febrero de 
'922, contratar en pública sabanta, 
que tendrá efecto el día 11 de abril, a 
las once de la mafiana, en el P.lacio 
de esta Corporación, o»lie de Fomen
to, núm. 2, c) suministro de pan a l 
Hospicio provinoial, cuyo importe so 
cálcala en ciento veintid s mil custro-
cientss pesetas, bajo el siguiente 
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Pliego de condiciones: 

1. a £1 contratista suminis t rará el 
pan candeal al Hospicio provincial, 
durante el aflo ecocómioo 1922 23, sin 
limitación de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12.* del ar
ticulo 8.* de la vigente" lnstruosión 
psra contratación de este servicio. 

2. a E l pan que se fabrique será 
candeal, en oantidad suficiente para 
las necesidades del Establecimiento. 

8. a Dicho articulo será de supe
rior calidad e igual al mejor que de 
su clase Be elabore en las principales 
tahonas, conteniendo únicamente tri
go candeal, sin mezcla ale ninguna 
otra sustancia que le adultere, bien 
cocido y dividido en piezas del tama-
fio determinado por las Ordenanzas 
municipales en las que le designe el 
Direotor del Establecimiento. 

4.* L a oondupoión del género al Es
tablecimiento se verificará por ouen
ta y riesgo del contratista a las horas 
precisamente fijadas por el Sr. Direo
tor al comienzo de oada estación o 
temporada. 

6." S i el expresado articulo no re 
uniese las oondiciones prevenidas a jai 
oio del Sr . Diputado Visitador, Direo
tor o persona enoargada.de recibirlo, 
el contratista queda obligado a snsti 
tuirlo por otro que las reúna en el pia
l o que el Direotor le marque, y en 
oaso de no haoerlo ee adquirirá por 
guenta de la fianza en oantidad igual 
a l a desechada, y sin perjuioio del 
análisis que se praotisará siempe que 
ae estime necesario en el Laboratorio 
provincial o en ol munioipal en su ca
co; en la inteligencia de que, si el con
tratista no sustituyese el pan des' 
echado en el plazo qne la Dirección 
le marque, se proeederá por la Direc
ción del Establecimiento a adquirirlo 
por cuenta de la fianza. Igualmente se 
procederá en el caso de que el contra
tista se niegue a servir algún pedido; 
la fianza será repuesta en el plazo de 
diez dias, a contar desde el siguiente 
al en qne se adquiera el género. 

6 . a Todas las piezas fabricadas con 
destino a este suministro, serán mar
cadas con un sello que diga: Diputa
ción provinoial de Madrid.— Remfi-
cenoia. 

7. a E l pan se entrpgará precisa
mente en el local del respectivo esta
blecimiento destinado al efeoto. 

8. a E l precio del kilogramo de pan 
se r á el que que quede fijado en el re
mate. 

9. a No se admit irá proposición que 
exceda de sesenta y ocho céntimos, n i 
fracoión inferior a un céntimo de pe
seta. 

10. E l contratista queda obligado 
a rebajar el preoio del articulo al que 
se seflale en la ta.-a oficial, si éste fue
ra menor al en que se le adjadioará en 
la subasta y durante todo el tiempo 
del contrato. 

11. E l suministro se abonará al 
oontratista por mensualidades venci
das en l s Depositaría de fondos pro
vinoiales. 

12. E l contratista presentará en la 

Secretar ía de esta Corporación tres 
copias simples de la escritura de este 
oontrato, dentro de los qniooe dias 
siguientes s i de su otorgamiento, 
efec tuándose por cuenta de la fianza 
cuando no las entregase en dicho 
plazo. 

Psra la celebración de esta subasta, 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
art. 18 del Real deoreto de 24 de enero 
de 1905, se observsrán las reglas si
guientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposioión, te
niendo en ouenta que, según el párra
fo 1.* del art. 6.*, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuando 
menos, de antelaoión, será desde el 
día siguiente al en que se pnblique el 
anunoio eo el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia respectiva hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licita
ción, en aquellas que, con arreglo a lo 
dispuesto en e' párrafo 2 . * del expre
sado art. 6.*, sólo han de anunciarse 
en dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; y desde el 
dia siguiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el referido dia anterior al en que haya 
de celebrarse la licitación, en aquellas 
otras en que, además de en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , han de insertarse también en 
la (faceta de Madrid, oon snj»oión a lo 
dispuesto en el citado párrafo 2.* del 
art 5.* de eata Ins t rucción. 

L»s horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposioión, serán las que 
señale a l efeoto la Corporación contra
tante, para los que se presenten en 
sus oficinas, y en el caso de doble y 
simultánea snbasta, las que designe 
además la Direcoión general de admi
nistración para loa pliegos que se de
positen en dioho Centro directivo. 

2. a A todo pliego de proposioión 
deberá acompaflar,por separado,el res
guardo reintegrado oon el timbre pro
vincial correspondiente que aoredite 
la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la 
snbasta, siendo reohazado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se sjuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
art. 12 de esta Inst rucción. 

3. a Los referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a onyo efeoto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar ornan tas medidas de 
seguridad estime necesarias a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en que encierre su proposioión, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, esorito y firmado por el lidia
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ... (y a continua
ción el objeto de la misma). 

En el reverso, y ornzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re-
oiba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias que para su garant ía 
juzgue conveniente cada una de las 
dos citadas personalidades consignar, 
pudientJo ambas, además, hacer con
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego loa testigos qae ten
gan por conveniente-

nomo quiera qne de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo quo en él ha de consignar-
Sí», tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, en t regará también 
el timbre eo-reepnndiente qne, con 

arreglo a la L e y de este impuesto, ha
ya de colooarae eu el mencionado re
cibo oertifioaoión. S i el presentador 
no facilitase el referido timbre, no se 
admit i rá en modo alguno el pliego. 

4.a E n la Seooión correspondiente 
de la Dirección general de Adnoinis-
oión, y en la oficina que al efecto de
signen laa Corporaciones provinciales 
y munioipales, se l levará un libro de 
registro eapeoial para el de los plie
gos de proposición que, con srreglo a 
laa reglas anteriores puedan prosen-
tarse, haciéndose o^nstar en el asiento 
el d(a y la hora de la entrega, el nú
mero <!" sellos de laore que contenga, 
con expresión del oolor de los mis
mos, y el nombre y domioilio del pre
sentador, a cuyo efeoto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunst.at.cias que el presentador exi 
ja o el funcionario que efectúe la re 
cepoióu orea conveniente para la me
jor identificación y seguridai del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
lus presentados para la subasta a quo 
se refiera, y se en t regará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional i 
al interesado, tronque éste no lo pi
diere, el oportuno reoibo a que alude 
el ú l t imo párrafo de la regla 3 . A E n 
dioho recibo deberán hacerse constar 
cuantas oircunstanoias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, oon expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respecto a loa presentados 
para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que re efectúo la entrega. 

Los expresados recibos se l ibrarán 
en las Diputaciones provinoiales y en 
los Ayuntamientos por el Jete o el em
pleado que haga sus veces, de la ofici
na designada al efecto para la recep
ción de los pliego?, y en la Dirección 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado qne le sustituya del Ne
gooiado en que radiquen los asuntos 
de subastas. 

6.a Una vez entregad y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po 
drá presentar varios el mismo licita 
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondioiones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposioión que 
en su caso sean presentados en la D i 
recoión general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por i 
al Jefe de la Seoción correspondiente 
de dioho Centro direotivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despa'-ho que ocupe en la expre-
ssda Direcoión general, y los que se 
presenten ante la Corporación contra 
tante, ya sea esta provincial o muni
oipal, serán conservados en la Coja 
respectiva, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encargados 
por laa leyes Provincial y Municipal^ 
de la custodia de los fondos. 

A l etceto, una vez entregado por el 
I Jefe de la oficina a que se refiere el 
j úl t imo párrafo de la >egla 4. a de este 
j ar t ículo el recibo del pliego y res-
| guarda presentados, el expresado fun

cionario exhibirá a la persona o per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registros 
de éstos, haciéndoles a la vea en
trega del de proposioión, presentado 
eon su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas perso
nalidades, después de confrontar lo 
que aparezca y resulte del pliego y 
resguardo oon lo expresado en el 
asiento respectivo del libro de regis

tro, se harán oargo de los citados do 
oament' e, consignsndo en dicho libro 
al pie del menoionsdo asiento, «j 
oportuno recibí, en la siguiente for
ma: Recibí para su custodia el pliego y 
resguardo a que se refiere este asiento. 

7 . a Desde el momento cu que ter
mine el plsso de presentación de 
pliegos psra sualqnier snbasta de l a„ 
a que se refiere este art ículo, se libra
rá a quien lo solioite, por el Jefe del* 
oficina correspondiente que determine 
el úl t imo párrafo de la regla 4 . A , cer
tificación del número de «liegos prr. 
sentados, eon expresión de sn* núm». 
res de orden, fechas de sn presenta
ción, nombre de los licitadores y de* 
más circunstancias, firmas y contrase
llas que r«únan y contengan Us refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certifi. 
oaoión aludida será neoesario que ».j 
peticionario la solicite durante las ho* 
ras hábiles de ofioina en el Centro del 
cual se interese, y qae al haoerlo pre
sente además la correspondiente poli» 
za o timbre non arreglo a l a L i y da 
este impuesto, sin cuya requisito so 
podrá ser librada en modo alguno le 
expresada oertifioaoión. 

E n el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea convn-
niente podrá reqnirir Notario públiao 
qae dé fe de los detalles y oirounstan-
cias que hubiera de contener ¡a certi
ficación a que 6e refiero eeta regla, a 
cuyo efecto, resguardas, pliegos da 
proposición presentados para la sn
basta y libro de registro de éstos se
rán exhibidos al Notario. 

8. a Llegado el día y hora señala
dos parala subasta, se constituirá l i 
Mesa, dáudose principio al aoto por la 
lectura del annnoio de aquélla y del 
presente art ículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos loa 
pliegos presentados, en unión do su» 
resguardos ^e depósito provisional, 
acompafiades de certifieaeón expedi
da por el funcionario a que sa refiere 
el úl t imo párrafo de a regla 4 a , y vi
sada por aqnél o aquéllos bajo aoja 
custodia hayan sido onnservad<>a, 
comprensiva de los pliego* presenta
dos y resguardas que lea acompañan, 
fecha de la presentación y número 
asigna :o a ca la uno, asi oomo de! 
nombre de loe licitadores y de cuan
tos datos y oironnstaneiae consten en 
el asiento psra la debida identifioacióo 
de cada pliego. 

A segnida el Presidente inv i ta rás 
los concurrentes al aoto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno rumian
te y reconocí'asiento de lot pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo qae 
resulte de los respectivos asientos del 
libro del Regiatro de los mismos, con
signándose en el anta las protestii 
u observaciones qne se formulen y le 
aoorda o respecto a laa mismas p r 
el Presidente, o qne, efectuado el ex
presado requerimiento, no se formóla 
protesta ni observación alguna. 

Heeho el anterior requerimiento, J 
contestadas y resueltas en su o*ro la» 
dudas y protestas que se formulen, N 
Presidente manifestará a continuación 
que s* va a proceder a la apertura de 
loa pliegos, d clarando qne, una vo» 
abierto el primero, no ae admitirá prt>* 
testa ni observación de ninírón géne
ro ni se dará explicación alguna qn» 
interrumpe el acto. 

Llegado este caso, el ref. rido pre
sidente procederá a 1» apertura, pcf 

orden correlativo de nnmerae»ér\ de 
los pliegos presentados, dando lectu
ra en alta voz a la proposición en ello» 
contenida. 

9. a Terminada la ¡ec'.orr. de cid» 

r 
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Sábado 25 de m a r r o de 1921 

proposición, el Presidente deolarará 
dtteehadee laa qae no ae ajusten al 
modelo siempre que laa diferencia* 
puedan producir, a sn jnioio, dnda ra
cional sobre la persona del lioitador, 
«obre el preoio o sobre el oompromiso 
qne contraiga, ain que en f lcaso de 
e x stir esa dnda deba admitirse la 

' proposición, annqi**t lioitador mani
fieste que está conforme oon qne ae 
entienda redactada con estriota suje
oión al modelo. 

¿O. Verificada la lectura de todos 
j o l pliegos presentados, el Presidente 
edjadieará prov :sional mente el remato 
¿1 autor de la proposioión más venta 
josa entre las admitidas, pero haoien-
¿o constar, si la subasta fueae doble y 
simultanea, que la referida adjudica
ción provisional la efeotúa sir. perjui
cio del resultado qne ofrezca la doble 
inbaota que s imul táneamer te aove 
rífioa. 

11. L a undécima del art. 17. 
18. Hecha la adjudicación provi

sional, el remataate exhibirá H U céda
la personal al Notario o Seoretario au
torizante del aoto, y ae unirán al ex
pediente de snbasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes a los 
licitadores que es 'én conformes oon 
qne queden desechadas sus proposi
ciones los cuales, por sí o per medio 
de ans representantes, podrán reco
gerlas en el aoto, oon los resguardos 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian oon esto a todo 
dereohe a la adjudicación definitiva 
dol remate. 

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario entontante del 
teto para sn custodia el resguardo o 
reiguardos de depósito provisional de 
qae se ha hecho m ó r i t , los cnales ne 
podrán ser devueltos por dioho Nota
rio a los interesados sin orden previa 
de la Dir¿ceión general de Adminis
tración, si la subasta fuese la cele
brada ante dioho Centro directivo, o 
del Presidente de la Corporaoión pro
vincial o municipal, según sea una u 
otra anta quien se haya celebrado la 
subasta de referencia. 

13. L a dóaiinotaroera del art. 17. 
14 La decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. Si en el mismo oaso de doble y 

limnltánea subasta resaltasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, ten
drá derecho de preferencia el autor de 
ls proposición presentada ante las au
toridades a qu* «e refiere el art. 6 . a 

En su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento 
sal resultado de la subasta celebrada 
•ate la Dirección general de A d 
ministración por el testimonio nota-
nal o acta administrativa a qse «a re-
•are la regla anterior, procederá a ha-
**r desde luego la adjudicación provi
sional. 

14. ' La fianza provisional para to-
*»r parte en esta subasta importa 
Wi mil ciento veinte pesetas. 

le." Los pliegos para tomar parte 
• 1» licitación y los depósitos provi-
tonales, se admit i rán durante las ho
pa' de diez a trece y de diez a doce, 
*B al Negooiado de subastas y en ía 
^*P<*itaría de fondos provinciales, 
"Jpectivamente, hasta el día anterior 
"de la auba>ta. 

M>* Luego qae recaiga en el re-
••tela aprobación defia.t 'va, y an-
N del otorgamiento de la escritura, 
* requerirá inmeJiaUmente al rema

tante para que, dentro del término de 
dies días , presente el documento que 
aoredite haber oonstituído en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
importe de a i aflo dol oontrato en 
concepto de fianza dormitiva, en la 
f.o ni . expresada por la provisional, 
debiendo, o*to de constituirla en títu
los de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito ai la baja d* los valorea 
llegase a un 6 por 100 óTorante el 
tiempe de au ooutrato. 

17 ' E l depósito o fianza a que se 
reBore la anterior oondioión, así oomo 

el de oaráoter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los danos y 
perjaioios qae pueda ooasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condioiones/ 

18 a Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o repre
sentados por otra persona, con el po
der correspondiente para alio, decla
rado bastante a costa del lioitador por 
el Letrado ale esta Corporación D . Jo
sé María da Olózr.ga. 

19. a No se admitirán proposicio
nes que presenten menores de ed xl 
no habilitados eom pe ten te men te, n i 
las de los que se hallen incapacitados 
legalmente. 

20. a F l oontrato ha de ser s riesgo 
y ventura, sin qne tenga dereaho el 
oontratista a reolamar aumento de 
preoio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para haoerlo por más via qae 
la contenciosa. 

21. a Dentro de los qnince días si
guientes si en qne se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el oontratista la corres
pondiente esoritura. 

22. a S i ai rematante no prestase la 
fianza definitiva en cnalqaiora de las 
formss en qae ses admisible, o no oon 
garriese al otorgamiento de la escri
tura y formalización del contrato, o 
uo llenase las condiciones que sean 
preoisas para ello dentro de los pla
zos sefialados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por sansa jus
tificada, y que en n ingún caso exce
derá decinoe dias, se tendrá por res
cindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. Les efectos de ests 
deolaraoión serán: 

Primero. E l pago do todos le s gas
tos que hubiese ocasionado la subasts. 

Segundo. Que se celebre nnevo re
mate bajo ignales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
aegundo, ai éste faere menos benefi 
c i ' So para la Corporetión. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjaioios que hubiere 
reoibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de ouenta del primer rema 
tan te el perjuicio que de esto resalte, 
el cusí se regalará y fijará en expe
diente en qae aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
te provisional o de la definitiva qae 
tuviere prestada el rematante, qne le 
te rá al efecto retenida, y t i no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 

mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

S i hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fiansa, le será devuelto el ex
ceso. 

28. a Les faltas qne comerán Jos con
tratistas en el cumplimiento del oon
trato, serán oestigsdas: 

Primero, con apercibimiento, y des
pués, oon maltas que podrán ascender 
en total hasta el oinco por ciento djel 
importe oalculado de este oontrato; 
no existe gradación de penas. Las fal
tes serán apreciadas discrecional men
te por la Corporación, que después de 
la imposición de la segunda multa po
drá rescindir el oontrato, t i lo estima, 
oon los efeotos determinadas en la oon
dioión snterior. 

24. a Queda prohibido en absoluto 
toda cosióa. 

25. * Serán de cuenta dol contratis
ta todos los gastos del remate, escri-
tura, oopia», papel, insernión de anun
cios en 1' s periódicos ofloiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o qne se establesieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no sa presen
tó reclamación. 

Madrid, 28 He febrero de 1921. 
E l Ofioial del Negooiado, 

Enrique Martín, 
Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en calle 
de n ú m . enterado de] anuncio 
pablioado en el B O I . B T I N Opinar de la 
provinoia, saoando a pública snbasta 
la Diputación provincial de Madrid el 
suministro de pan candeal que se eel-
cala necesario hasta 81 de marzo de 
1923, para el consnmo en el Hospicio 
provincial, se compromete a suminis
trar dicho artíoulo eon estricta suje
ción al pliego de condiciones y preoio 
de...(*xpresadoen 4etra) el kilogramo. 

(Feche y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Alfonso 

Díaz Agero — E l Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E.—175) 
• | sapa a i 

PROVIOEWCMS JUOICMIES 
Juzgados de primera inetancle 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia diotada 

e. el d fa de hoy por el Sr . Jaez de 
primera instancia del distrito del ' 'en 
tro, de esta Corte, en autos ejecutivos 
seguidos por el prooedimiento snms-
rio esteblecido en le ley Hipoteeeria a 
instanoia de D. Julio Rodrígaez y 
Gercíe eontre D . Menuel Rodríguez 
Alvares Pnente, sobre pago de pete-
t a i , te saca a la venta en pública su
basta, por tegunda vez, y para la cual 
t e rv i rá de tipo el t tanta y oinoo por 
siento de la primera, qne ae celebrará 
el día veintisiete de abril próximo, a 
las once, en la Hala-audiencia de este 
Jazgado, las siguientes participacio
nes de fincas: 

A . Una partieipeoión proindiviaa 
de diez mil pesetas, en el valor total 
de oincuente y dos mil teisoientas pé
setes, perteneciente el D. Manuel Ro
dríguez Alvares Puoute, por legsdo 
que le hito sa tio D . J o s é Alvares 
Amor , habiéndoselo adjudicado au l a 
partioión de bienes. 

B. Otra partioipaoión proindiviaa 
de diez mil pesetas, en el indicado va
lor do oincuente y dos mil Shiaoientaa 
pesetas, dado al mencionado inmueble 
perteneoiente al mismo deudor y qne 
adquirió por oompra que hizo a su 
hermano I). José . 

L a descripción do lat fincas do que 
se trata y on lat tueles tiene el don 
Menuel Rodrigue/. \ \varea l'u-nto 
les dos pertitipaoiouea da diez mil pe
setee oede una, et la siguiente: 
Una oasa y patio egregadn, aitueda en 

esta Cepitel en el bemo do 
Chamberí , Hootión primera del 
Registro de la Propiedad del 
Norte, con fachada y entrada 
por ol paseo de la liaban*, eu 
esquina y oon vuelta a la celle 
de A rango, número oatoroo an
tiguo, ocho moderno y vointi-
• iist.ro aotual, manzana tiento 
catorce, y linda: al Norte, con 
el peneo de la Habana, hoy ta
lle de Rio y (lotízalo, por donde 
tiene ni fdthada prinoipal; e l 
Oriontt o izquierde, con la ee-
lle de Arengo; el Poniente o 
dareehe, medianería, oon la oa
sa número veintidós de la calle 
de Eloy (lotízalo, propiedad de 
D. José Meriéudez, y al Medio
día o t-stero, en parte, oon oasa, 
y en parte, con patio oon la oa
sa número once de la calle de 
Arengo, profundad de D. Ra
món Uonzáles y Fernández. 
E l perímetro de la finta enoie-
rre una superficie de trosoien-
toa tres metros y nuevo oent í -
metrosouadrHdos, equivalentes 
a otros tras mil noveoientos 
cuatro, oiucunnta pies muda 
dos. 

Tasadas arribes participaciones eu 
la «entidad de dooe mil pesetas, según 
la oláusula sexta de la primera escri
tura y sirviendo de tipo el tetante y 
cinco por ciento de la primera subas
ta, sin que se pueda admitir postura 
inferior a dioho tipo. Lot autos y la 
certificación del Registro a qae se re
fiere le regle cuarta del artíoulo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
esteran de manifiesto en Secretarle; 
qne te entenderá qne todo lieitedor 
acepta como bestante la ti tulación, y 
que las cargaa y gravámenes anterio
res y lot preferentes, t i lot hubiere, t i 
crédito del actor oontiuaarán aubtit-
tentet, entendiéndote que el remáten
te los aoepta y queda subrogado en la 
respontabi í idad de los mismoa, t i c 
dettinsrse a su estínción el precio del 
remste, y qae para tomar perla en la 
subasta hebrán deeoueigner previa
mente sobre la mesa del Juagado el 
diez por ciento de dicha sama. 

Msdr id , veint idét de marzo de mi l 
noveoientot veintidót. 

V . # B . # 

E l Sr . Jaez de 1.a instancis, 
Jote María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ricardo domes. 

(A.—*8tí) 
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C O N G R E S O 
E n los aatos promovidos en este 

J jzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso, de esta Capital , 
Secretaría de mi oargo, por el Proon 
rador D. Hilark» D*go, en nombre del 
Faneo Hipotecario de Espafia oontra 
D. Gregorio Rubio y Sánchez, sobre 
secan tro y posesión interina de la 
casa número cineo de la oalle de Co-
vadonga, de esta Corte, hipotecada 
«n garant ía del préstamo base de los 
autos, pendientes estes de acordar la 
subasta de dicho inmueble, a petioión 
del referido Banco, se ha diotado la 
siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Prendeg Pando. —Madrid, 

veint i t rés de msrzo de mil nove
cientos veint idós.—Por presentado el 
anterior esorito con el mandamiento 
diligenciado que se aeompafia, y oomo 
se solicita, hágase saber el estado de 
e3te procedimiento a los segundos 
acreedores hipotecarios que aparecen 
de la certificación del Registro de la 
propiedad, D . Leopoldo Pioazo y L o 
pes, dofia Josefa Itmbert y Mitieale 
y a D . Urber Viflales y Va'es, al solo 
efecto de que puedan intervenir en la 
subasta de la finca hipotecada. Y des 
conociéndose el domicilio de aquéllos, 
hágaseles por ediotos dioha notifica
ción, fijándose vna en el tablón de 
anuncios d^ este Jnzgadoe insertándo
se otro en el B O L K T I N O F I O I A L de esta 
provincia. Lo mandó y firma S . S. doy 
fo, Prendes.—Ante mí, Luis Moliner. 

Y para que tonga lugar la inserción 
de este edicto en el B O L K T I N O F I C I A L , 

de la provincia, l a exnido la presente 
ea Madrid, a veint i t rés de marao de 
mi l noveoientos veint idós . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

( A . — 2 4 0 ) 

Q 1 J O N 

D . Emi l io Gómei y Fernández, Juea 
de primera instancia del distrito de 
Occidente de Gijón. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue, a instancia del Procurador don 
Jorge Rooes Rivero, a nombre y en 
representación de D . Emi l io Iglesias 
Oosio, mayor de edad, casado, comer
ciante y veeina de esta población, 
procedimiento judioial sumario oon 
arreglo al art. 131 de la vigente o y 
Hipotecaria oontra D . Constantino 
Salvadores y Prieto, mayor de edad, 
oasado, industrial y vecino de Madrid, 
con domicilio en la plaza de Espafia 
número dos, para haoer ef etivo el 
orédito hipotecario que pesa sobre las 
fincas siguientes: 
Primera.—Uu peiaco de terreno on la 

continuación de la oalle del 
Cristo, de Navas del Marqués, 
provinoia de Avila,que notiene 
sefialado número ni manzana, 
cerrada oon tapia de manpos 
teria reoubierta de cal, con 
verja de hierro en la parte del 
Mediodía, oon una superficie 
de veindi lós metros de longi 
tud por veinte de latitud; l i n - f 

da: por la derecha entrando, 
oon jardín del hotel de dofia 
Carmen Garoía, y demás lados, 
oen terrenos del Egido, de esta 
población. Dentro del terreno 
resenado, y rodeado de jardín, 
se halla una casa habitaoión de 
nueva planta, compuesta de pi
so bajo y principal, cuya oasa 
tiene una superficie de eien 
metros ouadrados; lindando: 

• por todos sus la loa, con el jardín 
que la rodea del terreno antes 
reseñado, teniendo su entrada 
priceipal por la oalle del Cris
to. También se halla en el te
rreno dicho un pozo de agua 
con brocal de piedra en la par
te Norte para el servioio del 
edificio. 

Segnnda.—Una parcela de terreno o 
solar en la V i l l a y ('orto do Ma 
drid, barrio de Colmenares, en 
la manzana diez y siete del pla
no general de las terrenos de 
doade fué segregada, y su calle 
prolongación de la del Carde 
nal Me doza. hoy llamada de 
Zaldo; linda: per su frente o 
Norte, en línea de veint iún me
tros diez cent ímetros, oon di
oha calle de Zaldo; a la iz-
qui rda entrando, o sea el Este, 
línea de catorce metros oinco 
oent ímetros, con solar del se
fior Moraleja; a la derecha u 
Oeste, en linea de diez y siete 
metros diez cent ímetros , con 
solar que se segregó de donde 
la préñente finca, y pertenece 
a D . Ramón Mouriú, y por la 
espslda o testero al Sur , en 
línea de diez y ocho metros 
cincuenta centímetros, oon ta
pia de la posesión del Fondis
ta; ocupa una superficie total 
de trescientos trece metros cua
drados con trece deoímetros, 
equivalentes a ouatro mi l trein
ta y tres pies y once décimas, 
también ouadrados. Sobre esta 
parcela de terreno se halla en 
construcción una oasa de plan
ta baja, que constará de dos ha
bitaciones y cuadra, destinan 
dose el reste a oorral, hallán
dose esa construcción, que es 
de ladri l lo y cal, cogidas aguas, 
faltándole la mayor parte de 
la obra. 

Por providenoia de esta feoha, dio
tada en indicado procedimiento, a ins
tanoia del actor, se acordó sacar a pú
blica subasta, por término de veinte 
días, las fincas de referencia, señalán
dose para ello el día quinoe de abri l 
próximo y hora de las dooe, en la Sa
la de audiencia de este Juzgado, cu-
y a subasta se celebrará bajo las con
diciones siguientes: 

Primera. Servirá de tipc para la 
subasta el paotado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea trein 
ta y oinoo mi l pesetas la primera y 
veintioch- mil pesetas la segunda, en 
tendiéndose que no se admitirá postu
ra alguna inferior a indicados tipos. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta será requisito indispensable 
qne los postores oonsignen previamen
te, en la mesa del Juagado o estable
cimiento destinado al efecto, el diea 
por ciento del tipo de subasta, sin lo 
oual no podrán tomar parte ea dioha 
snbasta; y 

Tercera. Que se entenderá que to
do lioitador acepta como bastante la 
titulación existente obrante ea los au
tos de que*se trata, en los cuales tam
bién se halla la certificación del Re
gistro de la propiedad a que se oontrae 
la regla cuarta del articulo ciento 
treinta y ano de la vigente ley Hipo
tecaria, que estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Dado en Gijén, a diez y seis de 
marzo de mil novecientos vein t idós . 

Emi l io Gómez. 
E l Secretario judicial, 

P . N . 
José Parga. 

(A.—237) 

Aia¡n;s t r3. : iSn ds Contr-bannas 
4e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

lerritorial {Pueblo/i) 
C I R C U L A S 

Habiendo expirad) oon exceso el 
plazo concedido a los Ayuntamientos 
para que presentaran los documentos 
Libratorios de la contribución Urbana 
amillarada y Urbana-fiseal, para el 
afio entrante, según circulares insertas 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 9 y 27 

de febrero úl t imos, y deseando evitar 
en lo posible que se lleven a efecto las 
responsabilidades determinadas en la 
misma, he creído oportuno dirigirme 
nuevamente a los Sres. Alcaldes y Se
cretarios recomendándoles la mayor 
brevedad en el cumplimiento do este 
servioio, con el fin de que, para el dia 
25 del actual, hayan tenido entrada 
en esta Administración dichos docu
mentos, porque de lo contrario, sin 
más recordatorio, me veré obligado a 
proponer la impnsioión de la multa 
de 100 pesetas con que queda conmi
nados, y además seles hará responsa-
b'e de la contribución del primer t r i -
m- stre y suoesivos, si persistieran en 
la demora, sin perjuicio de aquéllas 
otras a que diesen lugar. 

Madrid, 16 do marzo de 1922. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Angel María de Montes. 
(Núm. 979). 

Ayuntamiento de Madrid 
Contaduría.—Cédulas personales. 
Terminado el 31 del presente roes 

el perí do de reclamaciones y rectifi
caciones del padróu de cédulas perso
nales expuesto al públioo, en conso
nancia con la resolución de la Direc
oión general de Contribuciones de 15 
de noviembre de 1893, se anuncia a 
los contribuyentes sujetes al impues
to, que desde 1.* de abril próximo, 
comienza el período de cobranza vo
luntaria, eomo dispono la Real orden 

de 18 de marao da 1903, al oual ter. 
minará an 30 de junio venidero, ena r. 
monía oon el art. 37 de la Instrueo dn. 
para la exacción de dicho impuesto. 

L o que se pona en coaocimiento del 
público a los efectos legales corres, 
pendientes. 

Madrid, 22 de marzo de 1932.—£] 
Jete d e la Sección de Iogresoi 
J . Fojo. 

E L A L A M O 

D. Saturnino Sánohez Ortega, Alca] 
de oonstituoional de esta vi l la de' 
E l Alamo, 

Hago saber: Que habiéndose for
mado el registro fiscal de todos 
edificios y solares existentes en 
término municipal, l a Junta pericial 
ha aoordado que se exponga al públi
oo en la Secretaría de este Ayunte* 
tamiento, por el término de quinoe 
dias, a contar desde esta feoha, oon 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer demro de di
cho plazo las redamaciones que con
sideren justas por medio de instanoia 
dirigida a la referida Junta y aoompa-
fiada de los documentos justifioat¡YM 
correspondientes. 

Lo que se anunoia por el presente 
edieto para oonooimiento de los inte
resados. 

Dado en E l Alamo, a 18 de mam 
de 1*22. . 

E l AlcaHe, 
Saturnino Sánchez . 

P. S. M . 
K l Seoretario, 

Buenaventura Lope:. 

A R G A N D A 
E l repartimiento de la oontribniife 

fcobre la riqueza urbana y el p«dró» 
de la riqueza rústica de este termino 
munioipal, se ha'lan terminados y i 
disposición del públioo en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér ui.iod» 
ocho días, para oír reclamaciones, 

Arganda, 3 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Ricardo Majolu. 
(Núm. 818) 

C A N E N C I A 
Se hallan terminadas y expuesta) 

al públioo por término de quince día», 
en la Secretaría del Ayuntamiento»» 
esta v i l l a , y para oir reoia-oacionei, 
las cuentas de f indos municipales : 
esta v i l l a , correspondientes al ej 
ció de 1920 a 21. 

Canencia, a 20 13 febrero de 19íl 
E l Alcalde, 

Antonio de Lucas. 
(Núm. 733) 

Se arrienda por ocho o diez afl̂  
una dehesa en la provinoia de Tol»»* 
término de Yébenes, de ocho mil v 
aegas, de las cuales cuatro mil roer 
rabies. 

Esta finca no ha sido rotor»»* 
nunua. 

Razón en oasa Landaluce, Msrf 
de Riscal, siete, Madrid. 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . —FuénC&W 


